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TAX IDENTIFICATION NUMBERS (TINs) 
Números de identificación fiscal (NIF) 

 

Ficha nacional: Francia (FR) 

 

1. Estructura de los NIF  

Formato Explicación Observación 

99 99 999 999 999 El NIF se compone de 13 dígitos El primer dígito del NIF es 
un "0", un "1", un "2" o un 
"3". 
Para su tratamiento 
informático, el NIF debe 
escribirse en un bloque de 
13 dígitos sin espacios. 
 

 

2. Descripción de los NIF 

Las autoridades fiscales francesas atribuyen un número de identificación fiscal a toda persona física 
sujeta a la obligación de declaración tributaria en Francia. 
 
El NIF se atribuye en el momento del registro de la persona en las bases de datos de la 
administración fiscal. Se le conoce como «número fiscal de referencia» (o número «SPI», 
Simplificación de los Procedimientos Impositivos). Se atribuye a toda persona incluida en el registro 
de personas de la Direction Générale des Finances Publiques DGFiP (registro PERS), para todos los 
tipos de impuestos. Es único, fiable, permanente y no contiene información personal. 
 

3. Dónde se encuentran los NIF 

El número fiscal de referencia figura en la declaración de la renta precumplimentada y en las 
notificaciones del impuesto sobre la renta, sobre la vivienda y sobre bienes inmuebles. 
 
Si un documento concierne a varias personas, se indicará el número fiscal de cada uno de los 
contribuyentes en cuestión, de conformidad con las informaciones recogidas en el apartado «Estado 
civil» de la declaración de la renta pre-rellenada. 
 
El NIF que debe indicarse será, según el caso, el del titular de la cuenta o del contrato, el del dueño 
de la propiedad o el del beneficiario de los ingresos. Si están implicadas varias personas, (por 
ejemplo en el caso de una cuenta común a dos personas), se indicará el NIF de cada una de ellas. 
 
3.1. Declaración de la renta precumplimentada (número fiscal del declarante) 

 
 
 



 FR – Francia ES – Español 

 

Version 07/09/2015 14:15:00  2/4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 FR – Francia ES – Español 

 

Version 07/09/2015 14:15:00  3/4 

 
3.2. Notificación tributaria (impuesto sobre la renta, sobre la vivienda y sobre bienes 

inmuebles) - apartado "Vos références" (numéro fiscal) 

 

La atribución de los números fiscales de los declarantes 1 y 2 corresponde a la que se indica en la 
declaración de la renta pre-rellenada. 
 

4. Página web nacional del NIF 

Información sobre el 
NIF : 

http://www.impots.gouv.fr/portal/dgi/public/popup?espId=0&typePage=cpr02
&docOid=documentstandard_5147 
 

Verificación del NIF en 
línea: 

No disponible. 

 

5. Punto de contacto nacional NIF 

Contacto Servicios tributarios de los particulares 

 

  

   

http://www.impots.gouv.fr/portal/dgi/public/popup?espId=0&typePage=cpr02&docOid=documentstandard_5147
http://www.impots.gouv.fr/portal/dgi/public/popup?espId=0&typePage=cpr02&docOid=documentstandard_5147
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6. Aviso jurídico 

Las informaciones relativas a los números de identificación fiscal (NIF) y al uso del módulo de 
verificación del NIF en línea, disponibles en este portal NIF europeo, son objeto de una cláusula de 
exención de responsabilidad, de un aviso de derechos de autor y de normas en materia de protección 
de datos personales y de la intimidad. 
 
Declaración sobre derechos de propiedad intelectual de la República Francesa 
 
El contenido del presente sitio web es propiedad exclusiva del Ministerio de Hacienda y Cuentas 
Públicas y/o de sus autores y derechohabientes, y está protegido por las normas del Derecho francés 
e internacional aplicables en materia de derechos de propiedad intelectual y, en particular, por las 
disposiciones del Código francés de la Propiedad Intelectual. 
 
Lo anterior se refiere, en particular, a los elementos de texto que figuran en el sitio, a la presentación 
de las pantallas y a los programas informáticos necesarios para la utilización del sitio, los logotipos, 
las imágenes, las fotografías y los gráficos, cualquiera que sea su naturaleza. 
 
El Ministerio de Hacienda y Cuentas Públicas concede a los usuarios una simple autorización de 
visualización que excluye, en particular, la utilización posterior de la totalidad o de parte del contenido 
de este sitio, sea cual sea la finalidad de dicha utilización. 
 
La autorización para reproducir los elementos mencionados se concede únicamente en formato digital 
al ordenador que se utiliza para consultar el sitio, a efectos de visualizar las páginas consultadas por 
medio del navegador del usuario. 
 
Queda prohibida a cualquier empresa la reproducción total o parcial del sitio sin la autorización 
expresa del Ministerio de Hacienda y Cuentas Públicas; dicha reproducción constituiría un delito de 
falsificación sancionado por los artículos L.335-2 y siguientes del Código de la Propiedad Intelectual. 
 
 

Enlace: Código francés de la propiedad intelectual (en francés). 
Enlace: Código francés de la propiedad intelectual, capítulo relativo a las disposiciones 
penales (en francés). 
 
 
 
 

 
 

  


